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CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

1.1 ENTIDAD  CONVOCANTE:

Municipalidad Provincial de Lambayeque 

Domicilio legal: Jr. Bolívar Nº 400 - Lambayeque 

RUC Nº 20175975234

1.2 OBJETO DE LA CONVOCATORIA:  
La presente convocatoria tiene por finalidad seleccionar a la persona natural o jurídica que se encargue de abastecer con los bienes cuyo  objeto es  la “ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL PROGRAMA INTEGRAL DE NUTRICIÓN – PIN – MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE.” siendo los productos a adquirir  CONSERVAS DE GRATED DE PESCADO EN AGUA Y SAL y ACEITE VEGETAL.

1.3
TERMINOS

Cuando en las presente Bases se mencione la palabra Ley, se entenderá que se está haciendo referencia al Decreto Legislativo Nº 1017 Ley de Contrataciones del Estado; la alusión al reglamento de la Ley, estará referida al Reglamento de la Ley D.S. Nº 184-2008-EF y sus modificatorias, y cuando se nombre Municipalidad  se tendrá como referido al Municipalidad Provincial de Lambayeque
1.3 MODALIDAD DE SELECCIÓN:

POR SUBASTA INVERSA 

1.4 CÓDIGO DE LAS FICHAS TÉCNICAS APROBADOS POR EL OSCE:
	ÍTEM
	DENOMINACIÓN DEL BIEN
	CÓDIGO DE FICHA TÉCNICA

	1
	CONSERVA DE GRATED DE PESCADO EN AGUA Y SAL
	05019270300129866

	2
	ACEITE VEGETAL COMESTIBLE
	A501515300002526


FICHA: ANEXO A y  ANEXO B

1.5 VALOR REFERENCIAL TOTAL DEL PROCESO DE SELECCIÓN:
S/. 479,284.00 (Cuatrocientos Veinte y Nueve Mil Doscientos Ochenta y Cuatro con 00/100 Nuevos Soles) vigente al mes de noviembre - 2011, suma que incluye tributos, seguro, transporte, y todo costo que se genere hasta que el bien sea entregado en el almacén de Programas Sociales de la Municipalidad Provincial de Lambayeque, y cualquier otro concepto que pueda incidir sobre el costo de los bienes a contratar, conforme al siguiente detalle:

	ÍTEM


	DENOMINACIÓN
	UNIDA DE MEDIDA
	PRECIO UNITARIO

S/.
	CANTIDAD
	VALOR  REF. TOTAL

S/.

	1
	CONSERVA DE GRATED DE PESCADO EN AGUA Y SAL
	LATA

X 425 gr.
	2.60
	66,943
	174,051.80

	2
	ACEITE VEGETAL COMESTIBLE
	LITRO
	6.20
	49,231
	305,232.20

	
	VALOR REFERENCIAL TOTAL
	479,284.00


· Las propuestas económicas que excedan el Valor Referencial consignado en las presentes Bases, serán devueltas por el Comité Especial, teniéndose como no presentadas, de conformidad con el artículo 33º de la Ley de Contrataciones del Estado.

· No existe límite inferior para presentar la propuesta económica, debiéndose sólo tenerse en cuenta lo dispuesto en el Artículo 160º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

1.6 FUENTE DE FINANCIAMIENTO:
· 00 Recursos Ordinarios

1.7 SISTEMA Y MODALIDAD DE CONTRATACION:
1.7.1. Sistema





: Precios Unitarios

1.7.2. Modalidad de ejecución
: Financiamiento de la entidad

1.7.3  Modalidad de selección
: Subasta Inversa Presencial 

1.8 MODALIDAD DE EJECUCIÓN:

No Corresponde.

1.9 EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN: Aprobado mediante Memorando de Gerencia Municipal N° 046-2011-MPL-GM de fecha 16 de noviembre del 2011.
1.10 PLAZO, FORMA Y LUGAR PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA PRESTACION:
La entrega de los bienes detallados en las especificaciones de las  fichas  técnicas deberán entregarse en el Plazo máximo, de 05 días de emitida la orden de compra, en el Almacén de Programas Sociales de la Municipalidad Provincial de Lambayeque, previa coordinación con área usuaria.

Cronograma de entregas:

PERIÓDICA
: Según emisión de orden de compra  a solicitud de área usuaria.
FORMA Y PLAZO DE PAGO

El pago que la Entidad realice a favor del contratista se efectuará después de ejecutada la respectiva entrega del bien. La Entidad deberá pagar las contraprestaciones pactadas a favor del contratista dentro de los diez (10) días hábiles de haber recibido la conformidad del bien. 

DE LA FACTURACIÓN

El pago se efectuará en moneda nacional, luego de la recepción formal de la documentación correspondiente: Orden de Compra, Factura, y la Conformidad correspondiente por parte del área usuaria con el visto bueno de la GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL  y del responsable del control del Almacén de la Municipalidad Provincial de Lambayeque (visto bueno en orden de compra). De acuerdo a las entregas realizadas según órdenes de Compra emitidas.

1.11 VALOR MONETARIO DEL DECREMENTO MÍNIMO DURANTE EL PERIODO DE PUJA:

El decremento considerado para efectos de la presente convocatoria es el que se indica en el siguiente cuadro, montos que  se encuentran dentro de los márgenes establecidos en la letra l del numeral 5.11 de la DIRECTIVA Nº 006-2009-OSCE/CD, convocatoria, LINEAMIENTOS PARA LA APLICACIÓN DE LA MODALIDAD ESPECIAL DE SELECCIÓN POR SUBASTA INVERSA. 

Los lances serán verbales y el valor monetario que representa el decremento mínimo que se contemplará durante el periodo de puja, no será inferior al 0.1% ni superior al 3% del valor referencial total.

	ÍTEM
	DENOMINACIÓN
	UNIDA DE MEDIDA
	CANTIDAD
	COSTO REFERENCIAL

TOTAL S/.
	VALOR DEL DECREMENTO 0.1% S/.

	1
	CONSERVA DE GRATED DE PESCADO EN AGUA Y SAL  x 425 Gr.
	LATA
	66,943
	174,051.80
	174.05

	2
	ACEITE VEGETAL COMESTIBLE
	LITRO
	49,231
	305,232.00
	 305.23


1.12 REQUISITOS PARA SER POSTOR:
Podrán participar cualquier persona natural y/o jurídica, que esté dedicada a la actividad materia del proceso de selección que se convoca, y que esté legalmente constituida y acreditada como tal.

No estar impedidos para ser postor y/o contratista según lo establecido en el Art. 10º de la Ley.

1.13 BASE LEGAL

· Ley  N° 28411, Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto.

· Ley Nº 29626 del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2011.

· Decreto Legislativo Nº 1017 – Ley de Contrataciones del Estado.

· Decreto Supremo Nº 184-2008-EF – Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

· Decreto Supremo Nº 021-2009-EF – Modificación de Diversos Artículos del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

· Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

· Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública.

· Ley Nº 28015, Ley de Promoción y Formalización de la Pequeña y Microempresa.

· Constitución Política del Perú.

· Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

· Resolución de Contraloría Nº 123-2000-CG, modifican diversas Normas Técnicas de Control Interno para el Sector Público.

· Directiva Nº 001-2005-CG/OCI-GSNC, Ejercicio del Control Preventivo por los Órganos de Control Institucional, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 528-2005-CG; publicada el 18.08.2006 y normas complementarias.

· Directiva Nº 006-2009-OSCE/CD, Lineamientos para la Aplicación de la Modalidad Especial de Selección por Subasta Inversa.

CAPÍTULO II 

ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN

2.1 CRONOGRAMA DEL PROCESO:
	ETAPAS
	FECHAS
	LUGAR / MEDIO

	Convocatoria
	17 de NOVIEMBRE del 2011
	SEACE

	Registro de Participantes
	DEL 18/11/2011
	AL 29/11/2011
	Unidad de Logística de 07.30 a 15.30 MP-Lambayeque – Jr. Bolivar 400 – Lambayeque

	Acto Público de Presentación de Propuestas, puja y otorgamiento de la BUENA PRO 
	30/12/2011
	Salón de Actos de la Municipalidad Provincial de Lambayeque, a horas 09:00 a.m. sito en Jr. Bolivar N° 400 - Lambayeque


2.2 REGISTRO DE PARTICIPANTES Y ENTREGA DE BASES:
La inscripción de participantes se realizará desde el día siguiente de publicada la convocatoria en el SEACE hasta un día antes de la fecha prevista para el acto público de presentación de propuestas, puja y otorgamiento de la Buena Pro.

· Derecho de participación: S/. 10.00 (Diez y 00/100 Nuevos Soles), pagaderos en efectivo en Caja de la Municipalidad Provincial de Lambayeque, sito en la Av. Bolívar N° 400 de la ciudad de Lambayeque de la Provincia de Lambayeque del departamento de Lambayeque; una vez efectuado el pago se obtendrán las Bases en la Unidad de Abastecimientos.  El horario de atención es mañanas: de 07.30 a 14.30 pm  ó mediante depósito en la Cuenta Corriente de la Municipalidad Nº 301 021607 en el Banco de la Nación cuyo voucher de depósito también debe ser remitido a la dirección de correo antes citado o al fax 074 282092 Incluyendo la siguiente información: Razón Social del Participante, Representante Legal y DNI, Número de RUC, Domicilio Legal, Números de Teléfono y/o Fax y e-mail, por derecho de participación, lo que le da el derecho a recabar de la Entidad una copia de la bases.

· Lugar de entrega de bases: En la Oficina de la Unidad de Logística de la Municipalidad Provincial de Lambayeque
En el horario de 07.30 a 15.30 horas (de lunes a viernes) de acuerdo al calendario del proceso de selección.

El postor luego de recabar las bases administrativas,  deberá entregar el FORMATO A en original y copia la cual será firmada como cargo y/o constancia de registro. Así mismo deberá indicar al ítem al que participa. La inscripción se realizara en la Oficina de la Unidad de Logística de la Municipalidad Provincial de Lambayeque, en donde serán entregadas las bases. 

La persona natural o jurídica que desee participar en el presente proceso de selección, deberá registrarse como participante conforme a las reglas establecidas en las presentes Bases, para cuyo efecto acreditará estar con inscripción vigente en el RNP en el Capítulo de Bienes.

El Comité Especial de Adquisiciones, verificará la vigencia de la inscripción en el RNP y que no se encuentre inhabilitado para contratar con el Estado, de conformidad con el Artículo 52º del Reglamento.

En el caso de propuestas presentadas por un consorcio, bastará que se registre uno de sus integrantes, de conformidad con el Artículo 53º del Reglamento.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 52º del Reglamento, en caso el participante solicite que adicionalmente se le notifique electrónicamente, deberá consignar una dirección de correo electrónico y mantenerla activa, a efecto de las notificaciones que deban realizarse, conforme a lo previsto en el Reglamento. La notificación a través del SEACE prevalece sobre cualquier medio que se haya utilizado adicionalmente, siendo responsabilidad del participante el permanente seguimiento del respectivo proceso a través del SEACE.

LUGAR DE REALIZACIÓN DE LOS ACTOS.
Los actos se realizarán en el Salón de Actos de la Municipalidad Provincial de Lambayeque  Segundo Piso, sito en Jr. Bolívar N° 400 - Lambayeque, para el caso de presentación de propuestas, y, en su caso, el de otorgamiento de la Buena Pro.

El acto público de presentación de propuestas, puja y otorgamiento de la buena pro, se realizará en el salón de actos de la Municipalidad Provincial de Lambayeque, sito en Jr. Bolívar N° 400 - Lambayeque.



Las personas naturales podrán concurrir personalmente o a través de su apoderado debidamente acreditadas ante el Comité Especial, mediante carta poder simple. Las personas jurídicas lo harán por medio de su representante legal acreditado con copia simple del documento registral vigente que consigne dicho cargo o a través de su apoderado acreditado con carta poder simple suscrita por el representante legal, a la que se adjuntará el documento registral vigente que consigne la designación del representante legal. 

SOMETIMIENTO
La participación del postor en el presente Proceso de Selección implica su pleno conocimiento y total sometimiento a lo establecido en las presente Bases y Anexos.

En todo lo no previsto en las presentes Bases, será de aplicación  la Ley y su Reglamento y demás normas materia de las contrataciones.

2.3 ACTO PÚBLICO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS, PUJA Y OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO

DEL ACTO PÚBLICO

a. El Acto Público de presentación de propuestas, pujas y otorgamiento de la buena pro, en adelante el acto público, es uno solo y será realizado en el lugar, fecha y hora señaladas en el calendario. Una vez iniciado, no puede suspenderse, salvo caso fortuito o fuerza mayor.

b. Asimismo, en los procesos convocados según relación de ítems podrá suspenderse el Acto Público cuando el horario no permita su continuación, para lo cual es necesario que se haya concluido con el desarrollo de la puja en un ítem determinado, debiendo reanudarse en el día hábil siguiente con el ítem que corresponda.

c. El Notario Público deberá suscribir todas las hojas que formen parte del acta de adjudicación.

d. El Acto Público se realizará con la presencia del Comité Especial y del Notario Público.

e. En el supuesto que el Acto Público se suspenda por caso fortuito o fuerza mayor, los sobres quedarán en custodia del Notario hasta su reanudación.

f. El Acto Público se realizará en la fecha, hora y lugar señalado en la presente Bases.

g. Si el día señalado para el Acto Público fuera declarado feriado no laborable, o en caso de postergaciones o prórroga del proceso de selección, se procederá de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 30º de la Ley y 64º del reglamento.

h. La concurrencia del postor al Acto Público, implica su pleno conocimiento y total sometimiento a lo establecido en las presentes bases, en sus Anexos, y a las disposiciones contenidas en la Base Legal indicada en éstas.

i. El lugar de realización del Acto Público será implementado para dar cabida en un mismo ambiente a todos los participantes que se hubieran registrado, para tal efecto, deberá preverse la asistencia de mínimo dos (2) personas por participante, y una por cada miembro de un consorcio. Además, se contará con una pizarra, sobre todo durante el período de puja.
INTRODUCCIÓN AL ACTO PÚBLICO

En el lugar, fecha y hora indicados para el Acto Público, el Presidente del Comité Especial dará inicio  al mismo, haciendo un  recuento  en detalle de  las reglas  que  la normatividad establece para el desarrollo  de  cada  uno  de los  actos sucesivos que  lo constituyen:

· Acreditación  de participantes.

· Presentación de sobres de habilitación y de propuesta económica.

· Apertura de propuestas

· Clasificación de Propuestas

· Periodo de Puja.

· Otorgamiento de Buena Pro 

· Consentimiento del otorgamiento de Buena Pro

Acto seguido el Presidente del Comité invitará a los participantes a formular preguntas sobre el proceso en general, debiendo absolverlas de inmediato. Cualquier desacuerdo que pudiera surgir en torno a las respuestas recibidas no dará lugar a procedimiento de reclamo alguno. 

La presentación de propuestas por parte de un postor significa su conformidad con las respuestas dadas a las consultas.

ACREDITACIÓN DE PARTICIPANTES

El Presidente del Comité Especial llamará a todos los participantes en el orden en que se hubieren inscrito, con la finalidad de que ellos o sus representantes acrediten que cuentan con los poderes suficientes para presentar propuestas, efectuar lances  en procesos de selección y para ejercer todos los demás actos inherentes a la subasta inversa durante el acto público.

Las Personas naturales concurren personalmente o a través de su representante debidamente acreditadas ante el Comité Especial mediante carta poder simple. Las personas jurídicas lo hacen por medio de su representante legal o apoderado acreditado con  carta poder simple, adjuntando copia de la vigencia de poder del representante legal la cual no tendrá una antigüedad mayor a 30 días calendario a la fecha de presentación de propuestas.

La carta poder simple deberá señalar que “el representante cuenta con poder suficiente para entregar la propuesta a nombre del postor, pudiendo también hacer en su nombre, los lances verbales en la etapa de puja que considere conveniente, siempre y cuando su propuesta se encuentre comprendida entre las propuestas que pasaron a esta etapa, pudiendo además dejar constancia en el acta del proceso, la anotación sobre cualquier disconformidad que estime pertinente.

Si al momento de ser llamado el participante no se encontrase, se le tendrá por desistido de participar en el proceso de selección.

Si alguno es omitido podrá acreditarse con la presentación de la respectiva constancia de comprobante de registro. Los integrantes de un Consorcio no podrán presentar ofertas individuales.

2.4 PRESENTACIÓN DE SOBRES DE HABILITACIÓN Y DE PROPUESTA ECONÓMICA.


Las propuestas se entregarán en sobre cerrado dirigido al Comité Especial. Las propuestas se presentarán en dos (2) sobres de la siguiente manera:


Sobre Nº 1:
SOBRE DE HABILITACIÓN

Sobre Nº 2:
PROPUESTA ECONÓMICA


Sobre N° 1 SOBRE DE HABILITACIÓN  será rotulado de la siguiente manera:

[image: image1.jpg]





Sobre N° 2 PROPUESTA ECONÓMICA será rotulado de la siguiente manera:




Tanto el SOBRE DE HABILITACIÓN como la PROPUESTA ECONÓMICA se presentarán en original y copia, en hojas simples y redactadas por medios mecánicos o electrónicos, llevando el sello y la rúbrica del postor o su representante legal o mandatario designado para dicho fin y serán foliadas correlativamente empezando por el número uno.

La propuesta económica deberá incluir todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, pruebas y cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre el costo de los bienes.


Los integrantes de un consorcio no podrán presentar propuestas individuales ni conformar más               de un consorcio.

Todos los documentos que contengan información esencial de las propuestas se presentarán en idioma castellano o, en su defecto, acompañados de traducción oficial, salvo el caso de la información técnica complementaria contenida en folletos, instructivos, catálogos o similares, podrá ser presentada en el idioma original. El postor será responsable de la exactitud y veracidad de dichos documentos.

2.5 CONTENIDO DEL SOBRE DE HABILITACIÓN
De manera simultánea a la acreditación, los participantes deberán presentar en un sobre la siguiente información en original y copia:

Además de un Índice.


PARA TODOS LOS ÍTEMs 

DOCUMENTACIÓN DE PRESENTACIÓN OBLIGATORIA: además de un Índice de contenido indicando número de página presentará los siguientes documentos.

a) Copia simple del certificado o constancia de inscripción vigente en el Registro de Proveedores:  Capítulo de Bienes
b) Declaración Jurada de datos del postor (Anexo N° 01)
c) Declaración Jurada conforme a lo establecido en el numeral 1) del Artículo 42º del Reglamento (Anexo N° 02).

d) Promesa de consorcio, de ser el caso, consignando los integrantes, el representante común, el domicilio común y el porcentaje de participación.  (Anexo Nº 03)
La promesa formal de consorcio deberá ser suscrita por cada uno de sus integrantes. En caso de no establecerse en la promesa formal de consorcio las obligaciones, se presumirá que los integrantes del consorcio ejecutarán conjuntamente el objeto de convocatoria, por lo cual cada uno de sus integrantes deberá cumplir con los requisitos exigidos en las Bases del proceso. 

Se presume que el representante común del consorcio se encuentra facultado para actuar en nombre y representación del mismo en todos los actos referidos al proceso de selección, suscripción y ejecución del contrato, con amplias y suficientes facultades. 

e) Declaración Jurada de plazo de entrega (Anexo 04)
f) Declaración Jurada de Compromiso, indicando que garantiza el Abastecimiento del producto en la presente Adjudicación  y a subsanar en forma inmediata cualquier deficiencia respecto a la calidad del producto por el cual postula y a cualquier reclamo que podría presentarse (Anexo Nº 05)
g) Copia simple del testimonio de constitución de empresa, con sus debidas modificatorias registradas en los Registros Públicos de ser el caso o copia de DNI del Postor.

h) Declaración Jurada indicando que se compromete a entregar los certificados vigentes emitidos por certificadoras acreditados y autorizadas así como las que sean exigidas en la suscripción del contrato.

ADEMÁS PARA ÍTEM N° 1 DEBERÁ PRESENTAR LO SIGUIENTE:

a) Copia del Registro Sanitario del Producto ofertado, emitido por el ITP.
b) Copia del Protocolo Técnico de Habilitación o registro de Procesamiento Industrial expedido por    ITP para las conservas.
c) Copia del certificado sanitario del producto otorgado por  ITP.
d) Copia de certificado vigente de fumigación y desratización realizada a la planta y almacén (si es productor) y copia  de certificado vigente de fumigación y desratización realizada al almacén (si es comercializador).
e) Copia simple del documento  del certificado de aplicación del plan HACCP DE LA LINEA DEL PROCESO ESPECIFICO CONSERVA DE PESCADO EN AGUA Y SAL, emitido por una certificadora acreditada por INDECOPI
f) En caso que el postor sea distribuidor o comercializador del producto objeto de la presente convocatoria deberá presentar documentos referidos al fabricante con una carta de autorización dirigida al comité, con firma legalizada por el represéntate legal adjuntando copia de DNI
g) Copia del Certificado de Inspección Higiénico Sanitario de la Planta Productora y sus almacenes del producto ofertado, expedido por una Entidad acreditada por INDECOPI, vigente a la presentación de propuestas.
h) Copia del Certificado de aceptabilidad y esterilidad comercial (microbiológico)  del producto  ofertado otorgado por una certificadora acreditada  ante INDECOPI.
i) Carta legalizada donde el fabricante garantice la calidad del producto ofertado y la entrega oportuna en las cantidades y fechas programadas por la entidad convocante (indicar  cantidad y fecha).
j) Copia del Certificado técnico productivo de la planta productora expedida por una entidad acreditada.

k) Certificados de conformidad de acuerdo a ficha técnica.
ESTOS DOCUMENTOS SE SOLICITAN A RAZON DE LAS CONTIGENCIAS PRODUCIDAS POR INTOXICACIONES DADAS EN LOS PRODUCTOS DE CONSERVA DE PESCADO.

ADEMÁS PARA ÍTEM N° 2 DEBERÁ PRESENTAR LO SIGUIENTE:

j) Copia simple del Registro Sanitario del producto ofertado a nombre del fabricante, emitido por DIGESA.  

k) Copia simple del Certificado de Fumigación por una empresa autorizada por el ministerio de salud con resolución vigente. 

l) Declaración Jurada de Cumplimiento de las características de la ficha técnica  para el Ítem 2 (Anexo B)
m) Copia del Certificado Físico y Microbiológico acreditando que el producto reúne las características contenidas en la Ficha Técnica: Aceite Vegetal, no mayor de treinta (30) días, emitido por laboratorio autorizado por una entidad Pública.
n) Declaración jurada de ser fabricante o distribuidor. En caso de ser distribuidor dicha declaración deberá estar acompañada con la promesa de venta del producto ofertado, por parte del fabricante con firmas autenticadas ante notario público.
       ñ)
Certificado de Conformidad del prototipo y/o lote que acredite los requerimientos técnicos mínimos, por un laboratorio competente con una antigüedad no mayor de  DOS (02) MES. (Obligatorio). Análisis  físico Organoléptico, Análisis químico.

        o)
Copia simple Certificación Sanitaria extendido por Organismo competente actualizada de la planta o establecimiento comercial. (Obligatorio)

        p)
Copia Simple Certificado de Fumigación y/o Desinfección de certificado autorizado Actualizado de la planta o establecimiento comercial. (Obligatorio)

       q)
Carta de Autorización de Uso de Documentación de la Planta Procesadora donde exprese de manera clara el proceso y el ítem al cual postula. (Obligatorio en caso de ser Distribuidor)

2.6 CONTENIDO DEL SOBRE DE PROPUESTA ECONÓMICA:
A) LA OFERTA ECONÓMICA: Se formulará en función al valor referencial total, indicando además los precios unitarios.

Se presentará un sobre cerrado en original y copia, debiendo indicarse el precio o costo ofertado en función al valor referencial total establecido en las Bases, y deberá expresarse hasta con dos (2) decimales, adicionalmente deberá indicar los precios unitarios ofertados. La propuesta económica deberá incluir todos los conceptos a que se refiere el Artículo 63º del Reglamento y no podrá exceder el valor referencial total del proceso o del ítem, según corresponda. (Anexo Nº 06).

Las propuestas económicas que superen el valor referencial, no serán consideradas validas y serán devueltas por el Comité Especial Permanente, teniéndose por no presentadas de acuerdo a lo establecido en el Art. 33º de la Ley.

B) GARANTÍA DE SERIEDAD DE OFERTA:
Presentar Carta Fianza otorgada por empresas bajo el ámbito de la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones. El plazo de vigencia de la garantía de seriedad de oferta no podrá ser menor a dos meses computados a partir del día siguiente de la presentación de propuestas.

La Garantía de seriedad de oferta para el ÍTEM N° 01  será por la suma de S/. 3,481.03 (Tres Mil Cuatrocientos Ochenta y Uno con 03/100 nuevos soles), a través de carta fianza y según lo estipulado en el Art. 157 del Reglamento.

La Garantía de seriedad de oferta para el ÍTEM N° 02  será por la suma de S/. 6,104.64  (Seis Mil Ciento Cuatro con 64/100 nuevos soles), a través de carta fianza y según lo estipulado en el Art. 157 del Reglamento.

2.7 APERTURA DE PROPUESTAS.

Una vez recibidas todas las propuestas, el Comité Especial abrirá los sobres de habilitación de cada uno de los postores, para verificar la documentación de presentación obligatoria exigida en las Bases. De omitirse la presentación de algún documento, se procederá a la descalificación de la propuesta.

Acto seguido, el Comité Especial abrirá cada uno de los sobres que contienen las propuestas económicas de los postores habilitados, anunciando los montos ofertados y los anotará en la pizarra o sistema de proyección, ordenándolos de menor a mayor y garantizando la perfecta visualización y seguimiento por parte de los asistentes.

El Notario Público verificará dichas actuaciones y las hará constar en el Acta correspondiente.

2.8 CLASIFICACIÓN DE PROPUESTAS
Solamente pasarán al periodo de puja el postor que haya ofrecido el menor precio y aquellos cuyas propuestas no lo hayan superado en más del 10% por ciento, salvo que, una vez realizado dicho corte, no hubieran pasado al periodo de puja tres o más postores, incluido el mejor, en cuyo caso se seleccionará a los que hubieran ofrecido los tres mejores precios, cualesquiera que sean los montos ofrecidos. En el supuesto que sólo dos postores cuentan con propuestas válidas, el período de puja se efectuará con la participación de estos dos postores. 

En caso  que dos o más postores hubieran ofrecido el mismo precio, todos ellos tendrán las mismas posibilidades de pasar al periodo de puja; sin embargo, deberá realizarse un sorteo entre ellos para establecer el orden requerido en el artículo siguiente.

2.9 PERIODO DE PUJA
Solamente los postores que hubieran sido clasificados, de acuerdo a lo establecido en el numeral anterior, podrán participar en el período de puja realizando lances verbales, debiendo contemplar necesariamente el valor monetario fijado como decremento mínimo, aplicado al monto más bajo ofrecido hasta dicho momento.

Durante el período de puja, los postores pueden realizar las coordinaciones internas que consideren pertinentes, ya sea por vía telefónica u otros medios análogos disponibles, con la finalidad de hacer propuestas serias y reales. Sin embargo, considerando que se hallan en plena competencia, cualquier comunicación o coordinación entre ellos que sea detectada por el Comité Especial y el Notario Público, será considerada como un acto de concertación prohibido por la Ley, y ocasionará la descalificación inmediata de los postores implicados.

El Comité Especial invitará al postor que haya presentado la propuesta de menor precio o costo a dar inicio a la puja realizando lances verbales, y luego a los demás postores en el orden de prelación que hayan ocupado en la clasificación de propuestas, siguiendo la secuencia de menor a mayor precio o costo. Un postor será excluido de la puja cuando, al ser requerido para realizar un lance verbal, manifieste expresamente su desistimiento.

Cuando un postor sea requerido para realizar un lance verbal, contará con no más de tres (3) minutos para dar una respuesta; de no hacerlo, se le tendrá por desistido. El Comité Especial proveerá un sistema de control de tiempo visible para todos los participantes.

El período de puja culmina cuando se ha identificado el precio o costo más bajo, luego de que todos los demás postores que participaron en dicho período hayan desistido de seguir efectuando nuevos lances.

2.10   OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO
Una vez culminado el período de puja, se establecerá el orden de prelación de los postores en función al último precio o costo ofrecido, otorgándose la Buena Pro al postor que haya ofrecido el precio o costo más bajo.

Bajo esta modalidad no es aplicable, bonificaciones, promociones u otros beneficios adicionales que impliquen una evaluación distinta.

Para otorgar la Buena Pro en los procesos de selección convocados bajo la modalidad de Subasta Inversa se requerirá la existencia de dos (2) ofertas válidas como mínimo; de lo contrario, el proceso se declarará Desierto (Art. 95° del Reglamento)

2.11 CONSENTIMIENTO DEL OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO
El otorgamiento de la buena pro quedará automáticamente consentido si hasta el momento del cierre del acto público, ningún participante hubiera dejado constar en actas su intención de interponer el Recurso de Apelación.

2.12   SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN
Las discrepancias que surjan entre la Entidad y los participantes, desde la convocatoria hasta la celebración del contrato inclusive, solamente podrán dar lugar a la interposición del Recurso de Apelación, dentro de los ocho (08) días hábiles siguientes al acto público de presentación de propuestas, puja y otorgamiento de la buena pro, siempre que, antes de finalizar el acto público, se haya dejado constancia de la voluntad de hacerlo.

Para la interposición del Recurso de Apelación deben cumplirse los requisitos, tasas y garantías establecidos en el Reglamento de la Ley.

El Titular de la Entidad, deberá resolver dentro del término no mayor de diez (10) días hábiles de admitido el recurso, salvo que hubiese requerido información adicional, en cuyo caso deberá pronunciarse dentro del término de quince (15) días hábiles.

La  interposición  del  recurso  de  apelación  deberán reunir los  requisitos establecidos en el Art. 109° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

Las controversias que surjan entre las partes sobre la ejecución, interpretación, resolución, inexistencia, ineficacia, nulidad o invalidez del contrato, se resolverán mediante conciliación o arbitraje, según el acuerdo de las partes, debiendo solicitarse el inicio de estos procedimientos en cualquier momento anterior a la fecha de culminación del contrato, considerada ésta de manera independiente.

2.13 EJECUCIÓN CONTRACTUAL
Para la formalización y ejecución del contrato se aplicarán las reglas, requisitos, plazos, condiciones, formalidades, exigencias y garantías establecidos en el Título III (Ejecución Contractual) del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

Para la suscripción del contrato el postor ganador de la buena pro deberá presentar los siguientes documentos:

· Constancia vigente de no estar inhabilitado para contratar con el Estado.

· Garantía de Fiel cumplimiento, consistente en una carta fianza equivalente al 10% del monto del ítem adjudicado conforme establece el Art. 158° del Reglamento.

· Carta Fianza por Garantía por el monto diferencial de la propuesta de ser el caso.

· Contrato de consorcio con firmas legalizadas de los consorciados, de ser el caso.

· Copia del DNI del representante legal. 

· Copia del Testimonio o ficha de constitución de la persona jurídica, de ser el caso.

· Copia de Licencia Municipal de Funcionamiento Legalizada.

2.14 PLAZO PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO
Postor ganador de la buena pro deberá presentar toda la documentación requerida para la suscripción del contrato en el plazo de 05 días hábiles. La citada documentación deberá ser presentada en la Oficina de Logística de la Municipalidad Provincial de Lambayeque.

CAPITULO III
ANEXO A 

	FICHA TECNICA

	APROBADA


	CARACTERISTICAS GENERALES

	


	Caracteristicas generales del bien
	

	     Denominacion del Bien
	:
	CONSERVA DE GRATED DE PESCADO EN AGUA Y SAL

	     Denominacion tecnica
	:
	CONSERVA DE GRATED DE PESCADO EN AGUA Y SAL

	     Grupo/clase/familia/item
	:
	Alimentos, bebidas y productos de tabaco/Alimentos preparados y conservados/Comidas combinadas empaquetadas/Comidas combinadas estables sin refrigerar

	     Nombre del Bien en el catalogo del SEACE
	:
	CONSERVA DE GRATED DE PESCADO EN AGUA Y SAL

	     Codigo
	:
	A5019270300129867

	     Unidades de medida
	:
	LATAS

	     Anexos adjuntos
	:
	 

	     Descripcion general
	:
	Es un producto enlatado elaborado a partir de especies como anchoveta (Engraulis ringens), caballa (Scomber japonicus), machete (Ethmidium maculatum), sardina (Sardinops sagax, sagax) o semigrasas como el jurel (Trachurus murphyi) entre otros, cocida y envasada en agua y sal.

	 
	

	Caracteristicas generales de la Ficha
	

	     Version
	:
	3

	     Estado
	:
	Aprobada

	     Periodo para recibir sugerencias en el SEACE
	:
	del 04/07/2005 al 18/07/2005

	     Fecha de inscripcion en el SEACE
	:
	05/04/2010 15:19


	CARACTERISTICAS TECNICAS

	


	Características físicas y organolépticas
  Apariencia: partículas separadas de músculo de pescado de tamaño uniforme que no se compacten formando una masa, sin restos de vísceras ni cola y libre de huesos operculares. En el caso de anchoveta incluye porción ósea y la piel debe de ser eliminada para mejorar el color.

  Color: de pardo claro a oscuro, propio de la especie.

  Textura: Granular, desmenuzado, jugosa no pastosa.

  Olor: Característico de la especie, libre de olores extraños.

  Sabor: a pescado cocido, libre de sabores extraños.

  Apariencia del Líquido de cobertura: color pardo claro (*).

* Se considera sal y agua (salmuera) como líquido básico de cobertura, no obstante que se valora como conforme la inclusión de aceite vegetal en dicho líquido de gobierno.

Información nutricional
  Humedad: 65,50 - 75,40 %

  Proteínas: mínimo 15,00 %

  Grasas: Mínimo 2,00 %

  Cenizas: 1,50 - 2,90 % en el caso de la anchoveta hasta 3,5 %

  Valor calórico: 98,80 - 168,10 kcal/100g

Niveles superiores en contenidos de proteínas, grasas y valor calórico serán considerados conformes.


	REQUISITOS

	


	Certificado sanitario, expedido por el Servicio Nacional de Sanidad Pesquera (SANIPES) del Instituto Tecnológico Pesquero del Perú (ITP).


	EXIGIR CERTIFICACION

	


	Obligatorio



	OTRAS ESPECIFICACIONES

	


	Presentación

- Envases de hojalata, en cajas de cartón corrugado.

- Envases redondos: ½ lb. Tuna (170 g); 1 lb. Tall (425 g). 


Tipo de envase

Nº de envases
por caja
  

Peso neto (g)  

Peso escurrido
aproximado (g)

½ lb. Tuna

1 lb. Tall
  


48

24
  


170

425
  


130

320
 


Presión de vacío: Mínimo 3 pulg. de Hg. (**)

** El nivel de presión de vacío especificado en las características técnicas de las diferentes presentaciones de esta conserva es aplicable a productos distribuidos en la costa. Sin embargo, para productos destinados a zonas de altura (>2000 m.s.n.m.) y/o cálidas (>28ºC), el nivel de presión de vacío se deberá incrementará al menos en 0,5 pulgadas de mercurio (12.7 mm. de Hg), de manera que el productor garantice un vacío adecuado que soporte las diferentes condiciones de presión atmosférica y temperatura ambiental.

Tiempo de vida útil

Vida útil aproximada: 4 años, almacenada a temperatura ambiente, en áreas higiénicas secas, protegidas de la contaminación, evitando exposición directa del sol.

Etiquetado

Debe cumplir con lo establecido en la Norma Sanitaria vigente para las Actividades Pesqueras y Acuícolas, además de consignar el Registro Sanitario.

Forma de consumo y consumidores potenciales

Producto de consumo directo. El producto puede ser requerido para la alimentación diaria de madres gestantes, lactantes y de niños de 3 a 6 años de edad; por lo que los fabricantes deberán asegurar, bajo responsabilidad, el abastecimiento de productos que - además de cumplir con los requisitos exigidos a los productos en conserva - no usen en su elaboración insumos o preservantes artificiales, indicados o reportados como causantes de alergias en consumidores.


	


ANEXO B
		

	FICHA TECNICA


	APROBADA



	CARACTERISTICAS GENERALES



Caracteristicas generales del bien
     Denominacion del Bien

:

ACEITE VEGETAL COMESTIBLE

     Denominaciontecnica

:

ACEITE VEGETAL COMESTIBLE

     Grupo/clase/familia/item

:

Alimentos, bebidas y productos de tabaco/Aceites y grasas comestibles/Grasas y aceites comestibles de plantas y vegetales /Aceites comestibles vegetales o de plantas 

     Nombre del Bien en el catalogo del SEACE

:

ACEITE VEGETAL

     Codigo

:

A5015151300002526

     Unidades de medida

:

Litro

     Anexos adjuntos

:

 

     Descripcion general
:

Es el aceite destinado al consumo humano, extraído de frutos y semillas oleaginosas, líquido a la temperatura de 20ºC y que cumple con los requisitos propios de la norma específica.
Aceite Puro (Es el aceite proveniente de una sola materia prima).
Aceite Mixto (Es el constituido por la mezcla de aceites puros).

 

Caracteristicas generales de la Ficha
     Version

:

3

     Estado

:

Aprobada

     Periodo para recibir sugerencias en el SEACE

:

del 04/07/2005 al 18/07/2005
     Fecha de inscripcion en el SEACE

:

17/05/2007 00:02



	CARACTERISTICAS TECNICAS

	


	El aceite vegetal comestible deberá cumplir todas y cada una de las siguientes características:
Color, Olor, Sabor y Aspecto (Evaluación Sensorial)
Característico del producto designado y exentos de olores y sabores extraños o rancios.
Partículas extrañas
No llevar partículas extrañas en suspensión.
Porcentaje de agua
No contener más de 0.1% de agua.
Densidad relativa
Densidad relativa (20ºC/agua a 20ºC) de 0.90 - 0.96.
Acidez
No tener una acidez libre expresada como ácido oleico, mayor de 0.20%.
Indice de peroxido
No presentar un índice de peróxido mayor de 5 miliequivalentes por kilo de muestra.
Aceite mineral
Exentos de aceite de origen mineral.
Antioxidantes
Se permitirá sólo el empleo de los siguientes antioxidantes alimentarios, en las siguientes dosis:
1. Tocoferoles naturales y sintéticos sin limitación.
2. Cualquiera de los enumerados a continuación o en mezclas sin sobrepasr la dosis máxima total de 200 mg/kg de aceite:
* Galatos de propilo, octilo y dodecilo: 100 mg/kg aislados o combinados.
* Butilhidroxi-tolueno(DHT) : 200 mg/kg aislados o combinados.
* Palmito de ascorbilo : 200 mg/kg aislados o combinados.
Estearato de ascorbilo
* Tertiarybutylhydroquinone (TBC) : 200 mg/kg aislados o combinados con BHA y/o BHT
* 2,4,5-trihydroxybutyrophenone (THBP) : 200 mg/kg aislados o combinados con BHA y/o BHT
* Tiodipropianato de dilaurilo : 200 mg/kg.
Dosis máxima por contaminantes
Contenido de jabón : 10 ppm
Hierro (Fe) : 1.5 ppm
Cobre (Cu) : 0.1 ppm
Plomo (Pb) : 0.1 ppm
Arsénico (As) : 0.1 ppm
Niquel (Ni) : 1.0 ppm


	REQUISITOS

	


	La Entidad solicitará un Certificado de Calidad otorgado por un organismo acreditado ante INDECOPI, al postor a quien se adjudique la Buena pro, como requisito para suscribir el contrato y siendo facultad de la entidad, esta lo solicitará en la proforma del contrato.

El costo de dichos análisis será asumido por el postor a quien se le adjudicó la Buena Pro.

ENVASES:
Requisitos establecidos: 

* No debe presentar fugas de producto, la tapa debe contener sello de seguridad a fin de evitar la inviolabilidad y por ende evitar la adulteración de la misma.
* En caso de envases igual o mayores a 1 litro:
El Envase deberá resistir mínimo dos impactos de caída a una altura mínima de 1 m (Resistencia de choque a la caída libre, ITINTEC 311.217 Setiembre 1980), requisito que deberá comprobarse previo al envasado por cada lote de envases producidos en el día, prueba que se realizará en una cantidad mínima de 5 bidones por día de producción.

Material del Envase:
La Entidad tendrá la facultad de definir las diferentes presentaciones comerciales (capacidad), que necesita para el aceite vegetal comestible, y lo tendrá que señalar en las bases en la proforma del contrato a suscribirse.

A continuación, estos son los materiales que aseguran la resistencia, manipuleo y apilamiento de los envases, para las principales presentaciones:

- Presentación de 200 ml.: Envase PET, polietileno o polipropileno (Transparente e incoloro) con capacidad para 200 ml.
- Presentación 1 litro: Envase PET, con capacidad para 1 litro.
- Presentación 5 litros: Envase PET o envasado en bidones de polietileno virgen de alta densidad, con capacidad para 5 litros.

De solicitar otras presentaciones, la entidad podrá definir la capacidad y material que cumplan con fomentar la más amplia, objetiva e imparcial concurrencia, pluralidad y participación de postores potenciales.

* El envase no debe transmitir sabor ni olor diferente al producto no alterar la calidad del mismo.
* Los envases a usarse serán de materiales adecuados para la conservación y manipuleo del producto.
* El material de los envases de aceites vegetales serán los permitidos por la Autoridad Sanitaria.

	EXIGIR CERTIFICACION

	


	Obligatorio
Será facultad de la Entidad (Opcional): Para envases igual o mayores a 1 Litro. 

- La Certificación de Envase (Resistencia) y Embalaje: La Entidad de considerar necesario podrá solicitar en la proforma del contrato, el certificado de la resistencia del embalaje, siendo requisito para la suscrición y/o ejecución contractual este certificado, deberá ser emitido por el proveedor del embalaje, que identifique los lotes de cajas certificadas o incluir la prueba solicitada en el Certificado de Calidad respectivo. 

El Certificado de Calidad deberá incluir resultados de la determinación de resistencia del choque a la caída libre y demás características indicadas en los requisitos establecidos para el envase. 


	OTRAS ESPECIFICACIONES

	


	ROTULADO
* El rotulado deberá cumplir lo indicado en la Norma ITINTEC 209.038
En el embalaje (cajas) se incluirá la frase "Manténgase protegido de la luz"

TOLERANCIA
* Las tolerancias en volumen serán las especificadas en Normas Legales vigentes.


                             MODELO DE ROTULADO DE LOS ENVASES




ANEXO N° 01

	DECLARACIÓN JURADA DE DATOS DEL POSTOR 


Señores

COMITÉ ESPECIAL 

LICITACIÓN PÚBLICA POR SUBASTA INVERSA Nº 001-2011-MPL/CE
Presente.-

Estimados señores:

El que se suscribe, ……………………. (o representante Legal de  ..................), identificado con DNI Nº ................., R.U.C. Nº ............., con poder inscrito en la localidad de ................ en la Ficha Nº ............ Asiento Nº..........., DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información de mi representada se sujeta a la verdad:

	Nombre o Razón Social
	

	Domicilio Legal
	

	RUC
	
	Teléfono
	
	Fax
	


Autorización Municipal

	
Municipalidad
	Nº de Licencia de Funcionamiento
	Fecha

	
	
	


Participa en Consorcio

	SI
	NO
	Nombre de las Empresas que participan en Consorcio

	
	
	Empresa Nº 1
	Empresa Nº 2
	Empresa Nº 3

	
	
	
	
	


Lambayeque,…………………..………

	..........................................................

Firma y sello del Representante Legal

Nombre / Razón social del postor


(*) Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los consorciados.

ANEXO N° 02

DECLARACIÓN JURADA 

(ART. 42º DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO)

Señores

COMITÉ ESPECIAL 

LICITACIÓN PÚBLICA POR SUBASTA INVERSA Nº 001-2011-MPL
Presente.-

De nuestra consideración:

El que suscribe…………….. (O representante legal de…………), identificado con DNI Nº................,  con RUC Nº……………, domiciliado en.........................................., que se presenta como postor de la LICITACIÓN PÚBLICA POR SUBASTA INVERSA Nº 001-2011-MPL-CE………………….., para la CONTRATACIÓN DE…………………….  declaro bajo juramento: 
1.-
No tengo impedimento para participar en el proceso de selección ni para contratar con el Estado, conforme al Art. 10º de la Ley de Contrataciones del Estado.

2.-
Conozco, acepto y me someto a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de selección.

3.-
Soy responsable de la veracidad de los documentos e información que presento a efectos del presente proceso de selección.

4.-
Me comprometo a mantener mi oferta durante el proceso de selección y a suscribir el contrato, en caso de resultar favorecido con la Buena Pro.

5.-
Conozco las sanciones contenidas en la Ley y su Reglamento, así como en la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

Lambayeque,…………………………………..        

………………………….………………………..

Firma y sello del representante legal

Nombre / Razón social del postor

ANEXO N° 03

PROMESA FORMAL DE CONSORCIO

(Sólo para el caso en que un consorcio se presente como postor)

Señores

COMITÉ ESPECIAL 

LICITACIÓN PÚBLICA POR SUBASTA INVERSA Nº 001-2011-MPL-CE
Presente.-

De nuestra consideración,

Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable durante el lapso que dure el proceso de selección, para presentar una propuesta conjunta en la LICITACIÓN PÚBLICA POR SUBASTA INVERSA Nº 001-2011-MPL-CE …….., responsabilizándonos solidariamente por todas las acciones y omisiones que provengan del citado proceso.
Asimismo, en caso de obtener la buena pro, nos comprometemos a formalizar el contrato de consorcio, de conformidad con lo establecido por el artículo 141º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

Designamos al Sr...................................................................................., identificado con D.N.I. Nº…………………….. Como representante legal común del Consorcio, para efectos de participar en todas las etapas del proceso de selección y formalizar la contratación correspondiente. Adicionalmente, fijamos nuestro domicilio legal común en.........................................

OBLIGACIONES DE……..:




% Participación

OBLIGACIONES DE……:




% Participación

Lambayeque,……………………..

                                …..………………………………….                                              ……………………………………………..

Nombre, firma, sello y DNI del



Nombre, firma, sello y DNI del

Representante Legal empresa 1



Representante Legal empresa 2

ANEXO Nº 04

DECLARACIÓN JURADA SOBRE PLAZO DE ENTREGA

Señores

COMITÉ ESPECIAL 

LICITACIÓN PÚBLICA POR SUBASTA INVERSA Nº 001-2011-MPL-CE
Presente.-

De nuestra consideración,

El que suscribe, don ……………………. identificado con D.N.I. Nº……………………………., Representante Legal de ……………………….., con RUC Nº …………………………, DECLARO BAJO JURAMENTO que mi representada se compromete a entregar los bienes objeto del presente proceso de acuerdo al cronograma establecido en el plazo de……………………………….. 

Lambayeque, ……………………..

------------------------------------------------------------------

Firma y sello del representante legal

Nombre / Razón Social del postor

ANEXO N° 05

LICITACIÓN PÚBLICA POR SUBASTA INVERSA Nº 001-2011-MPL-CE
 Primera Convocatoria

DECLARACIÓN JURADA DE COMPROMISO Y GARANTÍA AL OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Señores:

COMITÉ ESPECIAL  

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE.

Presente.-

Por medio de la presente nos dirigimos a ustedes, para DECLARAR BAJO JURAMENTO que en caso de obtener la Buena Pro, nos COMPROMETEMOS y GARANTIZAMOS plenamente el abastecimiento del  ítem Nº……….(..…nombre del ítem…..) requeridos por la Municipalidad Provincial de Lambayeque, los mismos que se ajustarán estrictamente a las bases administrativas; a mis propuestas presentadas y aceptadas, a las normas técnicas y a las  especificaciones descritas en las fichas técnicas aprobadas por Resolución Nº ………………….(descritas en el capítulo III).

Asimismo DECLARO BAJO JURAMENTO que los productos que expende mi representada, no son materia de adulteración alguna bajo ninguna modalidad, en la entrega presentaré la certificación consistente en cuanto a la calidad del producto ofertado (especificar el ítem al que postula) y  a efectuar la reposición en forma inmediata en el plazo de cuarenta y ocho horas (48) de aquellos que de una u otra forma sufran alguna alteración en sus composiciones y/o en la calidad del producto, bajo apercibimiento de las sanciones a que hubiera lugar.

Lambayeque,……………………………. 

……………………………………………………………..

Firma y sello del representante legal

Nombre/ Razón Social del postor

ANEXO Nº 06

CARTA DE PROPUESTA ECONÓMICA

(MODELO)
Señores

COMITÉ ESPECIAL 

LICITACIÓN PÚBLICA POR SUBASTA INVERSA Nº 001-2011-MPl-CE
Presente.- 

De nuestra consideración,

A continuación, hacemos de conocimiento que nuestra propuesta económica es la siguiente:

	CANT.


	CONCEPTO
	PRECIO UNITARIO
	PRECIO TOTAL



	
	
	
	


La propuesta económica incluye todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, pruebas, y de ser el caso, los costos laborales conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que le sea aplicable y que pueda tener incidencia sobre el costo del bien a contratar.

Lambayeque,……………………………………

……………………………….…………………..

Firma y sello del representante legal

Nombre / Razón social del postor

FORMATO Nº 01
CARTA DE ACREDITACION DEL REPRESENTANTE

(MODELO)

Señores

COMITÉ ESPECIAL

LICITACIÓN PÚBLICA POR SUBASTA INVERSA Nº 001-2011-MPL-CE
Presente.-

De nuestra consideración:

Por el presente documento, otorgamos poder a favor del Señor _______, identificado con D.N.I. ___________, para que, en representación nuestra, realice todos los actos necesarios relacionados a la presentación de propuestas, puja y otorgamiento de la Buena Pro, señalada líneas arriba.

Sin otro en particular, quedamos de ustedes.

Atentamente;

………………………………………………………………………….

Nombre, firma, DNI y sello del Gerente o Funcionario autorizado

ANEXO Nº 06

PROFORMA DE CONTRATO

Conste por el presente documento, la contratación de  ……….., que celebra de una parte ……………………., en adelante LA ENTIDAD, con RUC Nº ………, con domicilio legal en …………, representada por …………, identificado con DNI Nº ……………., y de otra parte ………………......................................, con RUC Nº ……………….., con domicilio legal en ………………..........................., inscrita en la Ficha N° ………. Asiento N° …………. del Registro de Personas Jurídicas de (Ciudad), debidamente representado por su Representante Legal, ……………….........................................., con DNI N° ……………….., según poder inscrito en la Ficha N° ………., Asiento N° ……….. del Registro de Personas Jurídicas de (Ciudad), a quien en adelante se le denominará “EL CONTRATISTA” en los términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 

Con fecha ……., el Comité Especial adjudicó la Buena Pro de la LICITACIÓN PÚBLICA POR SUBASTA INVERSA Nº 05-2011-MPSC………………..……………………………. para la contratación de …………………………… (indicar objeto de contratación),a ……………………… (indicar nombre del ganador de la Buena Pro),cuyos detalles, importes unitarios (en caso de corresponder)y totales, constan en los documentos integrantes del presente contrato.
CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO 
CLÁUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL

El monto total del presente contrato asciende a ………………… a todo costo, incluido IGV. (en caso de corresponder).

Este monto comprende el costo del bien, transporte hasta el punto de entrega, seguros e impuestos, así como todo aquello que sea necesario para la correcta ejecución de la prestación materia del presente contrato.

CLÁUSULA CUARTA: FORMA DE PAGO

LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA en……………….(Indicar moneda),en el plazo de………………………(Indicar el plazo en el que la Entidad efectuará el pago), luego de la recepción formal y completa de la documentación correspondiente, según lo establecido en el artículo 181° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, para tal efecto, el responsable de dar la conformidad de la prestación deberá hacerlo en un plazo que no excederá de los diez (10) días de ser estos recibidos. 

En caso de retraso en el pago, el contratista tendrá derecho al pago de intereses conforme a lo establecido en el artículo 48º de la Ley, contado desde la oportunidad en el que el pago debió efectuarse.

CLÁUSULA QUINTA: VIGENCIA CONTRATUAL Y PLAZO DE  ENTREGA

El plazo de ejecución de la prestación se extenderá desde …..……… hasta……………………….(deberá indicarse desde cuándo se computa el plazo de ejecución de las obligaciones a cargo del contratista y hasta cuándo se extienden éstas).

El plazo de  entrega será  en un plazo no mayor de 5 días de recepcionada la Orden de Compra; de acuerdo al siguiente cronograma:

Incluir cronograma

CLÁUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO 

El presente contrato está conformado por las Bases integradas, la oferta ganadora y los documentos derivados del proceso de selección que establezcan obligaciones para las partes.

CLÁUSULA SÉTIMA: GARANTÍAS
EL CONTRATISTA entregó a la suscripción del contrato la respectiva garantía solidaria, irrevocable, incondicional y de realización automática a sólo requerimiento, a favor de LA ENTIDAD, por los conceptos, importes y vigencias siguientes:

· De fiel cumplimiento del contrato: S/…………………., a través de la  …………………(Indicar el tipo de garantía). Cantidad que es equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato original y tiene una vigencia hasta la conformidad de la recepción de la prestación.

En el caso que corresponda, consignar lo siguiente:

· Garantía por el monto diferencial de la propuesta: S/…………………., de ser el caso, …………………., a través de la  …………………(Indicar el tipo de garantía), conuna vigencia hasta la conformidad de la recepción de la prestación.

NOTA 9:

En aplicación de lo dispuesto en el Artículo 159º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, en las contrataciones de bienes que conllevan la ejecución de prestaciones accesorias, tales como mantenimiento, reparación o actividades afines, se otorgará una garantía adicional por dicho concepto. La garantía de fiel cumplimiento por prestaciones accesorias se renovará periódicamente hasta el cumplimiento total de las obligaciones garantizadas, no pudiendo eximirse su presentación en ningún caso.

Esta(s) garantía(s) es (son) emitida(s) por una empresa bajo el ámbito de supervisión de la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones o que estén consideradas en la lista actualizada de bancos extranjeros de primera categoría que periódicamente publica el Banco Central de Reserva del Perú. 

La garantía de fiel cumplimiento y, de ser el caso, la garantía por el monto diferencial de la propuesta deberán encontrarse vigentes hasta la conformidad de la recepción de la prestación a cargo de EL CONTRATISTA.

CLÁUSULA OCTAVA: EJECUCIÓN DE GARANTÍAS POR FALTA DE RENOVACIÓN

LA ENTIDAD está facultada para ejecutar las garantías cuando EL CONTRATISTA no cumpliera con renovarlas, conforme a lo dispuesto por el artículo 164º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

CLÁUSULA NOVENA: CONFORMIDAD DE RECEPCIÓN DE LA PRESTACIÓN

La conformidad de recepción de la prestación se regula por lo dispuesto en el Artículo 176º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

De existir observaciones se consignarán en el acta respectiva, indicándose claramente el sentido de éstas, dándose al contratista un plazo prudencial para su subsanación, en función a la complejidad del bien. Dicho plazo no podrá ser menor de dos (2) ni mayor de diez (10) días calendario. Si pese al plazo otorgado, el contratista no cumpliese a cabalidad con la subsanación, la Entidad podrá resolver el contrato, sin perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan.

Este procedimiento no será aplicable cuando los bienes manifiestamente no cumplan con las características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso la Entidad no efectuará la recepción, debiendo considerarse como no ejecutada la prestación, aplicándose las penalidades que correspondan.

CLÁUSULA DÉCIMA: DECLARACIÓN JURADA DEL CONTRATISTA 

El contratista declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de incumplimiento.

CLÁUSULA UNDÉCIMA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS

La conformidad de recepción de la prestación por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por el artículo 50º de la Ley. 

El plazo máximo de responsabilidad del contratista es de ………………(Indicar tiempo en años).
CLÁUSULA DUODÉCIMA: PENALIDADES

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, LA ENTIDAD le aplicará al contratista una penalidad por cada día de atraso, hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente o, de ser el caso, del ítem que debió ejecutarse en concordancia con el artículo 165° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. En todos los casos, la penalidad se aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula:

	Penalidad Diaria =
	0.10 x Monto 

	
	F x Plazo en días


Donde:


F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o;

F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días.

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, LA ENTIDAD podrá resolver el contrato por incumplimiento.

Esta penalidad será deducida de los pagos a cuenta, del pago final o en la liquidación final; o si fuese necesario se cobrará del monto resultante de la ejecución de las garantías de Fiel Cumplimiento o por el Monto diferencial de la propuesta (de ser el caso). 

La justificación por el retraso se sujeta a lo dispuesto por el Código Civil y demás normas concordantes.

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO

Cualquiera de las partes podrá resolver el contrato, de conformidad con los artículos 40º, inciso c), y 44º de la Ley, y los artículos 167º y 168º de su Reglamento. De darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 169° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

Sin perjuicio de la indemnización por daño ulterior, las sanciones administrativas y pecuniarias aplicadas a EL CONTRATISTA, no lo eximen de cumplir con las demás obligaciones pactadas ni de las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar.

CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO

Sólo en lo no previsto en este contrato, en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, en las directivas que emita el OSCE y demás normativa especial que resulte aplicable, se utilizarán las disposiciones pertinentes del Código Civil vigente y demás normas concordantes.

CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Cualquiera de las partes tiene el derecho a iniciar el arbitraje administrativo  a fin de resolver las controversias que se presenten durante la etapa de ejecución contractual dentro del plazo de caducidad previsto en los artículos 144º, 170, 175º y 177º del Reglamento o, en su defecto, en el artículo 52º de la Ley.

Facultativamente, cualquiera de las partes podrá someter a conciliación la referida controversia, sin perjuicio de recurrir al arbitraje en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas, según lo señalado en el artículo 214º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

El Laudo arbitral emitido es definitivo e inapelable, tiene el valor de cosa juzgada y se ejecuta como una sentencia. 

CLÁUSULA DÉCIMO SÉTIMA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA

Cualquiera de las partes podrá elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con todos los gastos que demande esta formalidad.

CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA: VERACIDAD DE DOMICILIOS

Las partes contratantes han declarado sus respectivos domicilios en la parte introductoria del presente contrato.

De acuerdo con las Bases, las propuestas técnico y económica y las disposiciones del presente contrato, las partes lo firman por duplicado en señal de conformidad en la ciudad de………. al…………………………

	         “LA ENTIDAD”
	
	      “EL CONTRATISTA”


FORMATO A

REGISTRO DE PARTICIPANTES

TIPO DE PROCESO AL QUE SE PRESENTA:      LICITACIÓN PÚBLICA POR SUBASTA 






      INVERSA Nº 001-2011-MPL-CE
Objeto del Proceso:

“ADQUISICIÓN DE CONSERVA DE GRATED DE PESCADO EN AGUA Y SAL Y ACEITE VEGETAL”
ÍTEM N° o PRODUCTO: (INDICAR)

_______________________________________________________________________________________________________________________________
DATOS DEL PARTICIPANTE:

	(1) Nombre o Razón Social:

	

	(2) Domicilio Legal:

	

	(3)  R. U. C Nº
	(4)  Nº Teléfono (s) - RPM
	(5)  Nº Fax

	
	
	

	(6)  Correo(s)  Electrónico(s):

	


El que suscribe, Sr(a): __________________________________, identificado con DNI Nº_________________, representante Legal de la empresa ________________________________________________, que para efecto del presente proceso de selección, solicito ser notificado al correo electrónico consignado en el cuadro precedente, comprometiéndome a mantenerlo activo durante el período que dure dicho proceso.

Lambayeque, _______de ______________  del 2011
……………..…………….…………………..

Firma, Nombres y Apellidos del postor

	Nº Registro*:
	
	 
	
	Hora Registro:
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Nº Recibo:
	
	 
	
	
	Fecha
	
	 








GOBIERNO


DEL PERU








DISTRIBUCION GRATUITA





























MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 


LAMBAYEQUE




















Nombre del producto


Peso Neto: 





FECHA DE PRODUCCION: 


FECHA DE ENVASADO     :


LOTE                                      :


  








Prohibida su venta





Señores


MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE 


Att.: Comité Especial





LICITACIÓN PÚBLICA POR SUBASTA INVERSA  N° 01-2011-MPL/CE.





““ADQUISICIÓN DE CONSERVA DE PESCADO EN AGUA Y SAL Y ACEITE VEGETAL”





ÍTEM N°……………….


SOBRE N° 1.  SOBRE DE HABILITACIÓN


NOMBRE / RAZON SOCIAL DEL POSTOR





Nº DE FOLIOS DE C/ EJEMPLAR





Señores


MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE 


Att.: Comité Especial





LICITACIÓN PÚBLICA POR SUBASTA INVERSA  N° 01-2011-MPL/CE





“ADQUISICIÓN DE CONSERVA DE PESCADO EN AGUA Y SAL Y ACEITE VEGETAL”





 ÍTEM N°……………….





SOBRE N° 2.   PROPUESTA ECONÓMICA


NOMBRE / RAZON SOCIAL DEL POSTOR











Nº DE FOLIOS DE C/ EJEMPLAR








PESO NETO





























� En cada caso concreto, dependiendo de la naturaleza del contrato, podrá adicionarse la información que resulte pertinente a efectos de generar el pago.


�	De manera excepcional, en aquellos contratos que tengan una vigencia superior a un (1) año, previamente a la suscripción del contrato, las Entidades podrán aceptar que el ganador de la Buena Pro presente la garantía de fiel cumplimiento y de ser el caso, la garantía por el monto diferencial de la propuesta, con una vigencia de un (1) año, con el compromiso de renovar su vigencia hasta la conformidad de la recepción de la prestación.


�	Deberá considerarse las penalidades que se hubieran establecido al amparo del artículo 166º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.


�	De conformidad con los artículos 216º y 217º del Reglamento, podrá adicionarse la información que resulte necesaria para resolver las controversias que se susciten durante la ejecución contractual.Por ejemplo, podría indicarse si la controversia será resuelta por un tribunal arbitral o un árbitro único.
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